
 
EDICTO EMPLAZATORIO 

EL JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES  DE CALARCÁ QUINDÍO 

 

EMPLAZA 

ESPERANZA RODRÍGUEZ GÓMEZ, RICAURTE SUÁREZ MARÍN,  MARÍA  

GARCÍA  DE SUÁREZ,ROSA  ELENA VÁSQUEZ,  SAUL  CARRILLO  LOZANO  

AMANDA  BONILLA  BENTANCOURT, ADRIANA  SAENZ  TRUJILLO,  MARÍA  

LUZ  EMMA  SANABRIA  MARTÍNEZ,  LUIS EVER  YOUNG  QUINTERO,  JOSÉ  

CAMILO  ARTEAGA,  MARTHA  LUCÍA  ALVIS, ORLANDO DE  JESUS  

JARAMILLO  y  JOSE  ROBLES, Herederos indeterminados     de     DELIS     

ALBERTO     ALEGRÍA     BEDOYA,     herederos indeterminados de BLANCA 

NIDIA MONTERO MÉNDEZ 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTES: PROCURADURÍA 14 JUDICIAL II AMBIENTAL Y 

AGRARIA DEL ARMENIA Y JOSE REINEL ROJAS 

LUNA 

DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS -ANT 

RADICACION: 63-13-03112 001 2022-00062-00 

MOTIVO: Notificación del auto admisorio de la tutela de 

fecha 13 de mayo del 2022 y auto del 24 de mayo 

del 2022 que dispuso el emplazamiento. - 

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL 

EDICTO EN EL PORTAL WEB  

Mayo 24 del 2022 

 

Enlace para consultar Registro nacional de Personas Emplazadas  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frm

Consulta.aspx 

El emplazamiento se entenderá surtido al finalizar al día de la presente publicación 

su publicación en la página WEB y en el Registro Nacional de Personas de la Rama 

Judicial. Se advierte que en el proceso se ha designado curador Ad-Litem a los 

emplazaos con quien se surtirá la respectiva notificación. 

 

PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

Secretaria 
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Secretario 
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Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 

Calarca - Quindío 
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